
GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
'Año'del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lnd'ependencia, y Oe la conmemoración de

. i ;g(P)

Que, mediante Resotuciones Judiciates ta Corte Superior de Justicia de piura
' ordena e[ pago de la Bonificación Especiat por Preparación de Ctase y Evatuación a [os profesores

.gue se indican en [a parte resolutiva de [a presente resolución, determinándose reconocerte
didha bonificación en base a [a remuneración total o íntegra, teniendo en cuenta et Art. No 4go

$ tu Ley .25212 - Modificatoria de ta Ley 24ozg - Ley dei Piofesorado que durante su vigencia
;.dispuso el pago de dicha bonificación, en base a [a remuneración totat más los respettivos

intereses legales;

JAQUELINE DOMINGUEZ SILUPU, se procede a expedir ta Resolución de reconocimiento de crédito
de devengados e intereses conforme a to dispuesto por et poder judiciat; se emite e[ acto
administrativo en cumplimiento a [o estabtecido en e[ Art. i" det Íexto Único Ordenado det
Poder Judiciat, que indica qug toda persona y autoridad está obtigada a acatar y dar
cumptimiento a tas decisiones judiciates en sus propios términos, sin podeicatificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus atcances ba¡o responsabitidad civit,
penaI o administrativa que ta Ley señala;

. 
Estando-a to actuado por ta Comisión de Preparación de Ctases según lnforme

N" 1 17 4 -2023.GO8. REG. PI U RA- DREP. OADM-COM. PRE. C L;

De conformidad con et Ley N' 27'14/i - Ley det Procedimiento Administrativo
Generat, DS. N'004-2019'JUS - Texto Único ordenado [Uó) y Ley N" 31953 - presupuesto det
Sector Púbtico Para e[ Año Fiscat 2024 y en uso de las iacutia-¿es que te confiere ta Resotución
Ejecutiva Regional N' 239-2024/cOBtERNO REc|ONAL ptURA-GR.

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER EL CREDTTO DEVENGADO, correspondiente a
[a.Bonificación por Preparación de Ctases y Evatuación 30% de su remuneración totát o íntágrá
más intereses legates a favor de JAQUELINE DoMtNGUEz stLupu, DNt. N. 02761939, CM. N.
1002761939, Profesor de Educación Primaria de ta l.E. N" 15018 "Coronel Andrés Razuri,,de
Tambograndg a partir del 01 .o1.1992 hasta el 25.11.2012, de acuerdo a las Resoluciones
Judiciales N' 01, 02, 03 y 04 de fechas 06.09.2022,26.09.2022,izl.Og.Zjn2 y 19.10.2022
respectivamente, emitidas por [a Corte Superior de Justicia de Piura, Expediente Judicial N.
02478-2022-0-2001-JR-LA-01 y at lnforme N' 1174-zoz3-coB-REó-ptURI-DREp-OADM-
coM.PREP.CL, emitido por [a Comisión de Liquidación de Preparación de Ctases. (Notificar en
dirección domiciliaria Prolongación Catacaos D-42 Tambogrande y al7" ¡riii¿i de Trabajo

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho'
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Visto, e[ Expediente N' 00692 - 2023 y demás documentos que se adjuntan en un

de 46 fotios útites.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con e[ oficio N' 6565-2022-GRp-i10000 del 16.12.2022, et
N" 1174'2023-GOB-REG-PIURA'DREP'OADM-COM.PREP.CL de fecha 29.12.2023 de d'oña

SE RESUELVE:

Transitorio).

¡En la Región Piura, todos juntos contra et dengue!
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DEVENGADOS: 0c9205
TOTAL LIQUIDACION

S/. (a)
PAGADO
s/. (b)

TOTAL DEUDA
S/. (c = a-b)

INTERESES
(d)

POR PAGAR
S/. (e = c+d)

72,O8?,.78 6,232.30 65,850.48 19,298.78 85,149.26

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Planeamiento y
Desarrotto lnstitucionat, deberán realizar las acciones de su competencia, especificándose que e[

pago que ocasiona ta presente resotución está supeditado a [as previsiones presupuestates

debidamente autorizadas por et Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTICULO TERCERO.- Conforme a to dispuesto en [a Ley N' 30137, su

Reglamento aprobado mediante et Decreto Supremo N' 003-2020'JUS y demás normas

comptementarias, en [a ejecución de sentencias judiciates con calidad de cosa juzgada que

ordenan et pago de suma de dinero; si los requerimientos superan tas posibitidades de

financiamiento áe [a entidad, se procederá at pago de ta obtigación registrada en e[ apticativo

aprobado por e[ MEF para su pago priorizado conforme las disposiciones legates de[ ejercicio

- córrespondiente y tas transferencias presupuestates .que reciba ta entidad regionat con los que

deberán ser atendidas.

ARTTCULO CUARTO.- NOflFfqUESE, [a presente Resolución Directora[ Regional

en [a forma y modo que señata [a [ey, a los estamentos administrativos correspondientes a [a
administrada- JAeUELINE DOMINGUEZ SILUPU en [a dirección antes señatada y a [a Corte

Superior de Justicia de Piura.

AFECTESE At PRESUPUESTO ANUAT VIGENTE:

0090 Logros de Aprendizaie de estudlantes de la Educaclón

Básica Regular.
3OOO385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el

Cumplimiento de Horas lectlvas Normadas.

5005628 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y Pro

motoras de las lnstituciones Educativas de la Educación Básica

Regular.
22 Educaclón

047 Educaclón Básic¡.

0104 Educación Prlmaria.

1 Recursos Ordlnarios
(X) Recursos Ordlnarios

02 Gasto
1 Personal y Obligaciones Soclales

5 PaSo de Sentencias Judiclales en calidad de cosa iuzgada y laudos

1 Pago de Sentenclas Judiclales en calidad de-gcs-a luzgada por

FUNCION

DIVISION FUNCIONAT

GRUPO FUNCIONAT

FTE,FTO.

RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION

GENERlCA

SUB, GENER]CA NIVEL 1

arbitrales
SUB- GENERICA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVEL 1

Esp¡clncn NNEt 2

PTIEGO

[,NIDAD EJECUTORA

WCHGR/DREP
JWOC/DOADM.
REWS/RA.RR.HH.
scBcH.-

Adeudos
I Pago de Sentenclas Judiciales en

adeudos.
2 Personal de reglmenes especlales y otros

de cosa juigada por

. PROGRAMA
.l
PROTR,,CTO

457 - Gobierno Reglonal aeelfi.
300 - Educaclón Piura. 
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PlURA

¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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